
NUM. 262.-VIERNES 23 DE OCTUBRE DL^ 1908

DE LA

Artículo 1.° Las leyea obligarán en la Peniasula, islas Ba-
leares y Canariats, fi los veinte dias de en promnlgación, ai rn
^llaa no se diapusieee otra uuea. Se ent;ende hecha la promnl-
gaciAn el día en que termina la iusercrón de la ley en la Ga-
ata of+c^al. ;

Art. 2.° La ignorancia- de las leyee no ezcusa de sa onm-
plimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto rerroactivn, si no die-

raeieren lo contrerio. (Códiqo civil vigentt).

Buii dtereto de 2ti de Ab*il de 1900.-Art. 2^3. Laa Corpora-
oiones pr°vincixles y muuicipales ebonarán, en prim°r turrni-
^o, al Notario ó\otarior que anturicen las subastaa. ]es de-
réohos por ellus deceng>.dos y los ^uplementos adelantados
por los mismos, asi com^: !ok derechua de insercióu d^• los
^nancioa en loe eriódi ĉos oil^:ia^es, cu idan,do de rointegrarse
de lrf:matante, é, lo hubiere, del in,porte to^a1 de los ref'oridos
Reetos, de cnyo oorgo eon, con arreglo L lo diapnesto en la ^
hgla 8.• del art. 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sx oósDOSe PosefBS. $Uioss DD adaDOSS Prsetas.

I IIn mea. .
Trimeatre. .
Seis mesee. .
Un año. .

. 8 iĴn mes. .
. S 26 Trimestre.
. 1G 60 Seis meses.
. 83 Un aŭo. .

4
11 25
`l2 60
46

Númtro sselto, 40 téntirnos de peada.

Se pŭblioa todos loo dias, ssoepto los dorr^ingor. •

fiOTA I),iPORTANTE.-lnmediatamenteqne ioe señores

Alcaldes y Secretarioe reciban este Bor.>sTlx alspondrdn qne

se fi^e nn ejemplar en el ^itio de costumbre, douda permane-

csrá hasta el reoibo del ntimero eiguiante.

I

por 1$ Interveución de su car.go den
tro de los plazos a^uvenido^.

8.• Pracurar que se conserve el

orden en la Sección, ^I proponer al
Administrador cualquier medida que

deha adoptarsa para corregir las fal-

tae que se cometieren.

9.° Asistir á las Juutas adminis•

trativas cuando se trate de defrauda
cióly del ramo de Aduanas ó de los im-

puestos especiúles de azúcares, al-

coholea y achicorias.

Art.37. Los Interventores espe-
cialea para los impueston de azúcares
y alcoholes están encargados de ejer•
cer la fiacalización necesaria sobre
estos impue.^tos con sujeción á los I^e.
glameutoy por que los mismos se ri-
gen, y á laa órdenes é instrucciones
que les comunique la Dirección gen^-
ral de Aduanaa.

Art. 38. A los Administradores de
Loterías incumbe la ezpendición de
billetes, el pago de los premiados, el
ingreao de los fondos sobrantes, la
vigilancia y persecución de las rifaa
no autorizadas y la contabilidad de la
renta.

Los Administradores de Loterías
caatinuarán cumpliendo con entera
independencia de las demás oficinas
]os deberes q^te les impone la Instruc-
ción general del ramo y'as órdenos
que reciban de la Dirección geueral
del Tesoro, de la Ddlegación de Ha-
cienda y del Tesorero d© la provincia.

Art. 39. Los funcionarios de las
Administraciones especiales de Ha
cienda en las provincias. Vasconga-
das y eu la de ^'avarra; los cldminis-
tradores y los Depositarioa especiales
establecidos para detormi,nadas loca•
liuaúes, y los Adminisitradaros Depo-
sitarios, tendráq, en la parte d0 aer•
vicip eucomeudadu á estas depeudeu-

cias, los mismps deberes .y . atribu-
cioues yup lo:i yt^,c^ le yuedau :enume-
radus reYpeclo li los jefcs de las ofici•

;;
i^

Pro^i^lcocia ^el ^o^saja áa I^ir^tros ^
, ^___. ^

(^aceta del '2•L de Octubre.) ^

S• ^1• el BEY ^Q. D. G.) y Augusta .^

Real Falnilia, continúan sin novedad ^

en su importante salud. E

MII^ISTERIO DE NaCiENDA

REGLAMENTO ORGÁNICO

^dmi^istracióa econó^ica Pro^iocial

(Conclusión.)

3•° Cuidar do que los asientos de
los libros de contatlilidad de su cargo
se bagan al dia con la mayor ezacti
tud y limpieza.

4•° Ejercer el cargo de Clavero
de 1a (^a ja de Administración, si ésta
no se halla en la capital de la provin-
cia, no permitiendo que exista fuera ^
de aqublla cantidad alguna pertene- ^
cieote á la Hacienda..

b•° Redactar y cuidar de que se ^
retnita por el Admini^trador al Dele• 1
gado y al Tesoro, en fin de cada pe- 1
riodo de arqueo, nota clasificada de'
lay ezisteucias que resulte q en Caja.

6•° Cumplir las órdenes que les
sqan comur^icadas por la Intervención
Peneral d© ]a Admiaistración dol Es-
Estado en lo relativo al servicio de la
IntE'rvención, y dirigirAe á la misma
cuaudo deban durle cueuta de cual•
Quier abuso ó faltas advertidas á los
Adtninistradorea y no corregidas por
éetos. ,

'•° Cuidar de que ]as cueutas que j
riud:+ lu aclu,iu:^tr:,cióu ae re.lact^n

Las Leyes, órdenes y nnanciox qne se mauden publi<•.ar en

los Boletinea O^iciales sehan de remitir al Jefo p°iitico re^,pec-
tivo, por cnyo conducto se payar&n d loa editores de los men-
•°ionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 ŭe Abril, de S y 21 de Octubre de 1£+54.)

Loa aeilores Secretarioe cnidarbn bajo au máx és^recha

responeabilidad, de conservar lus nú,neros de este $ol,lt•rnvi

eolecaionadoa para su encuader>Seción, qne duberá vuclliearse
al final de cada año.

Avv>srt•rxi.o2w. Conforme cou la condición 4.a del l,linge
' qua ^,a ^i+rvido da baxe para la hubr.sta, :,o eN rndertart ning$n
I edicto ó annncio qno sea Q inst.ancia de parto ain qne abonea
I los interasados el importe de eu puLlicruiún, 6 aarant^etn el

i pago, á rasón de 26 cóntimoe por linea ó parte de ulla, y la
i veata di^ números aneitoa á40 c^ntimux.

nas provinciales, cumpliendo además ; 8.° Cuidar de yue se conserven el
los que no lo son, ;as brdené:^ quo és- ; orden y decoro convenientes en las
tos ley comuniqueu. j dependencias det Establecimiento, é

Art. 4U. Lo^ Jefe^? 6 Diréctorea de F impouer las correcciones disciplina•
las minas del Esfádo^,éjerĉerán auts ^'rias á que puedan hacerse acreedores
ridad y vigilanciá ^obre todas las do- t los empteado^ que cometan faltas ó
pendencias de los establecimientos de ^ abusos de cualquiera clase.
sus r^espectivos carbos, y además ten• ^

Art. 41. Compete á los Interven-
drán los debcres y atribuciones si ^ tores de las minas del Estado:
guientes: °

1.° Cuidar de que todas las opera- ^ 1. Fiscalizar é intervenir los ac-
ciones de tabores de las minas, ex- toa administrativos que lo requieran

tracción, clasiflcación y beneficio de del Director defe, de la Caja, almace-

los minerales, etc., se verifiqueu con nes y hospitalea del Eetablecimiento,

arreg:o á las prescripciones do la teniendo para ello un Delegado en
ciencia y estricta sujeción á las Or-

aquellos puestos 6 dependencias que

denanzas del ramo. no puedan vigilar eonstantemerlte por

2.° Ordepar los pagos que deba sí mismos, y cuidando de que estos
hacer la Caja del establecimiento, subalternos cumplan rigurosamente

con arreglo á las distribucianes men- su misión interventora.

sualea de fondos y á las órdenea de la 2.° Cuidar de que por la sección

Dirección general del Tesoro. de su cargo se lleven siempre al dia

3.' Presidir todos los actos de su• 1as cuentas ĉ orrientes de la Iiacienda

basta públioa^ que se celebren para Y del Tesoro con sus deudores y acree•

contratar servicioa, adquirir efectos, dores, las correspondientes á los ca-

enajenar los inútiles, etc., procuran- Pitulos y artículos de los presupues-

do obtener todo el beneAcio posible tos de gastos y las respectivas á loa
para los intereses del Estado. almacenes de minerales, útiles y efec-

4.° Disponer la entrada y salida t°s•
en los almacenes, tanto de los meta- i 3•° Desempe ŭar el cargo de Cla-

les, como de los útiles y el'ectos desti• vero, tanto de la Caja como de los

nados á la racavación, entibacíón, cercos y almacenes.

desagiie y demás trabajos de las mi 4•° Cumplir y ejercer todos los

nas, y en loa hospitales de los mi • demás deberes y atribuciones deter-
neros. minados reapecto á los Interventorea.

ó.° Cuidar de qae For la Zntor- ^ de las provincias, en cuanto tengan
venci.ón se redacteu las cueutas que ^ analogla con el servicio especial de
deba rendir el Jefe del Establecimiun- ]as dependencias de las minas del Es-
to, y que por el Pagador so furme y tado.
rinda la corre^pondiente A la Caja. ♦ rt. 42. Los deberes y atribucio-

C.° Cuidar de que se 1'aciiiteq tí la nes de los )?a;adores de las minas se
Direcci.ón general del ramo los datos reducirán á recibir y entrebar las
y noticia^ que l.a mi,ma le reĉ ltllue. cautidadey que ebpresen los maula-

i.° De°ignar, baju su responsabi- mientos correspondientes; cuidar de
lidad, el empleado qtle baya de reci- quo las port3ona^l que reciban lo^ fon-
b,r dc la Caja de la capital do lu pro- dos se:in !as mi.smas fi, cuyp fuvor es
viucia, y conducir á la del Eatub:gci-, ^ téu espedidos aquellos mandarnicn•
mic^^^tn, 1a c•aliti ĉiad á que a.^ciencfa la , toy, ó sus ^poderado^ en for.ma leorrl;. ^.
coc,.iguaclóu meusual. ilevar uu iibco dc cueuta culri^uta

P;1 ^ e.•^1JL'.siJríitt[i)DA 'r.^,.1. ŝ

t^^it1^A eal ^ selnioYy:e: sc;^.;^ i
:ŭ .,;^a ni:^;:. aoiYr.}^.^:.ci•^(1 _ s .
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con el Tesoro público por las sumas
que reciban y satisfagan; deaempe-
ñar el cargo de Clavero de la Caja y
rendir la cuenta de la misma.

CAPÍTULO V

DZL PE&SONAL ENCAR(iADO DE LA

oB.gTIÓN ECON^MIC^

Nombramientos, posesión, sustit^cción
y cese, licencias, calijlcaciones

de conce,^to.

Art. 4t3. Corresponde al Ministro
de Hacienda nombrar, con arreglo á-
las disposicionea vigentea, los Jefes
de las dependencias provinciales y
todoa los demáe funcionarios del ra-
mo, hasta ]os oSciales de quinta clase
inclusive, asi como también los 6e-
^: ► dadores de Hacienda y los Admi •
a.i,tradorea de Loterias de primera
^^'.ase. Los de segunda serán nombra-
dos por la Dirección general del Te-
soro público.

El nombramiento de loa Jefey de
Administración se publicará en la Ga-
ceta de Madrid.

Art. 44. Los aspirantes á o6cia

lea, porteros, ordenanzas y mozos de

lae dependencias de Hacienda eerán

nombrados y removidos en la siguien-

Le forma:
Los de ]as Delegaciones, Adminis•

traciones especiales de lae Provincias
Yascongadas y Navarra y Adminis- .
traciones•Depositarlas, por el Subse• ^
cretario del Ministerio. ^

Los de las demás oflcinas, por los'
Centros generales de que dependan.

Art. 45. Los Jefea y Oficiales de
las dependencias y eatablecimientoa
de la Hacienda que conotitupan Cuer
poa especialea, serán nombradoa y re-
movidos con sujeción á las leyea y
Reglamentos de cada Cuerpo.

Art. 4ti. El Ministro comunicará
los nombramientos que verifique á loa
Centroa correspondientes, entendién•
doee que la Subsecretarfa lo ea con
reepecto á las Delegaciones de Ha-
cienda y sus Secretarias.

La Subsecretaria y las Direccionea
1o participarán á los Delegados de
Hacienda y á los interesados.

Las brdenes de nombramiento y re•
mocíón del personal que reciban los
Delegados, pasarán originalas y de-
cretadas por éstos á la dependencia
reapectiva.

Art. 47. En los titulos que ae ez•
pidan á favor de los nombrados ae
comprenderá el mandato, para que,
ain necesidad de ]oa decretos de SCúm-
plase^ y^Dese posesión^ ni de otra
providencia, sean aquélíos poseaio-
nadoa por au Jefe inmediato. Dea-
puée de la posesian se regiatrará el
título, archivando en la dependencia
una copia del mismo, que oportuna-
mente ae adicionará con la de las di-
iigencias que produzcan las viciaitu-
des ulteriorea.

$1 expresadu Jefe dará la poseaión
y lo hará constar por certiflcación Az•
teadida al darso ó á continuación del
referido título.

A loa Administradorea eapecialea
de las Provinciae Vascongadas y Na•
varra, Administracionea de Hacien•
da y de Rentae, Inepectores de Ha-

BOLIIiTIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

cienda, Jefes de las Abcgacias del ^ por los Iñterventores de provincias,
Estado y Tesc,reros, lea darán la po 1 y las de los Oficiales subalternoy y
sesión los Interventores, y á éstos los ^ dependientes _por los Jefes de las ofi•
Delegados de •Hacienda y los Admi- cinaa en que preatan sus servicioa.
nistradores de las provincias citadas.

A los empleados de Aduanas les da-
rán la posesióa loe Adminiatradores
principales de las provincias, y á 8s-
tos los segundos Jefes de la misma
dependencia.

Los Administradorea y loa Depoai-
tarios espociales y los Administrado-
res-Depositarios serán poaosionados
por su Interventor.

Los funcionarioa llamadoa á dar
posesión y á certificar de ella, certi•
8carán también en loa propioa tttulos
de la cesación, cuidando de que se
cumpian todos los requiyitoa que
prescriben las Instrucciones antes de
autorizar loa certificadoa de poseaión
ó de cese.

Art. 48. Los funcionarios trasla-
dados ain ascenso y loa nombrados
para destinos de clase inferior ó ibual
á la que ya sirviercn antes, no nece-
sitan nuevo'título, bastando la refe-
rencia que debe hacerae al nombra-
miento en ..el certificado do poseaión.

Art. 49. En los casos de vacante,

CAPfTULO VI

OftDE2f DE LOS T$w,BAJ08

Art. 5l. Los Adminiatradores ó Je-
fes de las dependencias administrati-
vas iniciarán cada año la gestión eco-
nómica en las provinciaa tan pronto
como se pub:ique la Ley de Presu-
puestos 6 la que autorice provisional-
mente al Gobierno para recaudar las
contribucionea y para invertir an pro-
ducto en ]as atencionea del li:stado.
A1 indicado fin ae dirigirán á los
Ayuntamientos, Corporaciones, So•
ciedadea ó funcionarioa del Estado,
de ]aa provincias, de los puebloa, de
los Bancos, etc., advirtiéndoles los
deberes que á cada cual imponga
aquella ley, é indicándoles, con todo
el detalle necesario, los datos, ante
cedentea, noticias y documentos que
hayan de facilitar A la reapectiva ofi•
cina, y la fecha ó época en que deban
realizarlo.

Art. 6l. Eecibidoa que sean los

time procedentes, y si tampoco fuerea
inmediatamente atendidas, ó si la
falta tuviese el carácter de infracción
consumada de la ley, dará cuenta en
seguida á la Intervención general de
la Administración del )^atado.

Cuando desde luego resulten con-
formes los documentos, se pondrá en
ellos la egpr©aada nota, y con este
requisito se devol^erán á la oflcina
correspondiente.

Art. 64. Con vista de los asientoa
de cargo hechor en las cuentas co-
rrientes, el Teuedor de libros expedi-
rá los mandamientos para que tengan
lugar los ingreaos en el Tesoro, y ha-
rá los abonoa reapectivos en lsa ez-
presadaa cuentas, despuéa de anota-
das las entregas en el Diario.

Art. bd. Si las cuentas á que se re-

8ere el artículo anterior no quedaran

ealdadas en las fechas ae$aladas por
]as disposicioi^es vigentes 6 en las es•

tipuladas por los arrendatariosúotros

contratante3 con la Hacienda, el Te-

nedor de libros ezpedirá en el día si-

guiente al de los vencimientos, las

certificaciou©s que acrediten los dea-

cubiettos, y las pasará directamente

al Tesero, para que sin más trámítea
ausencia ó enfermedad, aerán susti• repartimientos de territorial y con- ni requisitos las remitan á loa agen-
tuídos los Interventorea, Administra- aumoK, las matrículas de iudustrial y tes ejecutivoa, á Sn de que sin perder
dores de Hacienda é Ins ectores ro• carruajes de lujo, las certifica^ionesp P momento, ^ dentro siempre de loa
vincialea or los funcionarios de su ! relativaa á los preaupuestos provin• , orP plazos de inatrucción, procedan p1
reapectiva dependenCia qúe les sigan cialea y municipales, los padrones y

en categoría. A los Administradores ^ liataa cobratorias de cédulae persona-

especialea de Rentas arrendadas les
sustituirá el Administrador de Ĥ a-
cienda.

^ Al Tesorero le sustituirá en las fun
ciones de Caja el Depositario Yaga•
dor, y en los demás aervicios de la
dependencia el empleado más carac-
terizado de la micma,.haciéndose car-
go éste también de la llave corres
pondiente al Tesorero.

En los casos de, enfarmedad ó au-
aencia autorizada del Depoaitario^Pa-
gador, éste designará, bajo su rea
ponsabilidad, la persona que haya de
desempeñar los aervicios de su cargo,
y la propia facultad corresponde á to•
dos los funcionarios encargadoa de
otras Cajas; pero sálo en aquella par
te que concierne al recibo, manejo y
ontrega de los fondos y valorea.

En las demás oficinas la austitu-
ción se veriScará por orden de cate^
goría de los funcionarios de las mís
mas.

Art. :^0. Las retencionea que ae
diapongan contra los haberea de los
funcionarios estarán á cargo de los
Habilitadoa de las dependencias rea-
pectivas.

Las califlcaciones de concepto en
la hoja de servicioa se harán aiempre
en esta forma:

Las de los Administradorea eape-
ciales de la8 Vascongadas y Navarra
por el Subsecretario del 1linisterio.

Laa de los Interventorea de lat pro-
vincias por el Interventor general.

Las de lo^ Administradorea y de•
más Jefea provincialea, Adminiatra-
durea especiales y Depositarioa, Ad-
ministradores Depositarioa y Admi-
niatradoree de Loterías por los Di ^
recteres generales de que depend'an.

Laa de loe Interventores iaferiores

lea, los expedientes de encabezamien-
tos y arriendo de todoa loa ramos ó
aervicios, ^ en general todos les do-
cumentos que deban aervir de base
para la imposición y liquidación de

cualquier recurao presupueato, las ea-

presadaa dependencias procederán á

ezam^nar^os minuciosamente, dispon

drán laa rectificacionea necesariaa y

los pasar,^n diariamente á la Inter-

vención, despuéa de hab ^rlos aproba

do ó liquidado dabidamento. Igual

procedimiento se aeguirá con los ex-

pedientea de altas y bajaa de la$ con-

tribucionee é tmpueatos, con los ezpe•

dientea de failidos, de adjadicación de

flncaa á la Hacienda, liataa cobrato-

riaa, pliegos de cargo.á loa.Becauda-

dorea, contratos cie arrendamientoa

de fincaa, cuentas de today las depen•

dencias,funcionarios y recaudadorea,

órdenes de adjudicación de Sncas

vendidas, ezpedientea de lar iuventa•

riadas y con todo decumente que db

origen á un derecho á cobrar pox la

Hacienda b demueatre y eaplique loa

ya cobrados y que deban ingresar en

la Teaoreria.

Art. 53. Lae Intervencionei re^i-
Aarán los documentoa á que se refiere
el articulo anterior, y en el caao de
que ofrezcan reparos, lox devolverán
á la oflcina de que procedan, á fin de
que aubaanen los defecto$. Una ♦ ez
conformea, la Inter^ención autorizará
la nota intervexido y tvrnada razbn,
ezpreaando la fecha y el f'ólio del li•
bro en donde se hubiere hecho la eon-
tracción, ^ abrirá loa cargoa en laa
cuentae correapondiente^. Si gor la
dependenciareapeotiva no fueren aub•
sanadas lae faltae ó reparoa adverti -
dos, lA Intervención hará por secrito
al D^legado las obaervaci.one^ que ee-

la via de apremio á realizar dichoe
débitos.

En caso de insolvencia de los deu-
dores y de morosidad por parte de los
expresados fuucionarios, aerán aubsi•
diariamente responsables do las can-
tidades de,jadas de realizar el Tene-
dor de libros que uo pase con oportu•
nidad las certificaciones de descubier-
to, el Interventor que no cuide da
evitar esta demora, el Tesorero que
retenga indebidamente las cortiflca•
ciones y los encargados dol procedi-
miento, que en la práctica de las di-
ligencias de apremio escedan los p1a'
zos fijados en las Instrucciones vi'
gentes.

Art. 66. Los derechos y obligacio-
nea del Tesoro público por anticipa•
ciones, préstamos, movimiento de
fondos, etc., se liquidr^rán é interven-
drán por las Inter^enciones, con arre-
glo á las disposiciones vigentes y á
las órdenes eapeciales de la Dirección
general del Tesoro público.

Art. 57. Do toda entrega de fon-
dos por pagos á justificar ae ezigirá
la presentación de la cuenta dentro
del plazo de tres meses, con arreglo á
]o mandado en el art. 8.° de la Le, de
28 de Febrero de 1873.

Las Intervencionea cuidarán mu7
eapecialmente del ezactocumplimien-
to de dicho precepto legal, y á éste fli
indicarán con oportunidad á la oSci-
na respectiva, antes de la termina'
ción del plaao, el estado de este ser-
vicio, para que por la misma se eaijs
la inmediata presentación de los jua'
tiflcantea.

Si no ae cumplieae, darán cuenta á
la Dirección general del Tesoro.

Art. b8. Por cada uno de loa eal-
dos que reeulten en lae cuentas pro-
cedentes de anticipaciones hechas p°r
el Tesoro, ae promoverá por las Ia•
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tervenciones an ezpediente ó se acti-
varán los que se hayan incoado, con
objeto de obtene^ el reembolso de su
importe.

Una vez agotados los recursos que
estén al alcance de la Administración
provincial sin obtener resultado, se
elevarán los ezpedíentes á la Direc-
ción general del Tasoro, para que
adopte por ai ó proponga al ^iiniste-
rio de Hacianda las medidas que croa
convenientes.

Art. 59. El mismo procedimiento
indicado en el artlculo anterior res•
pecto á!a cobranza de los créditos del
Teacro, se emplearfi psra obtener el
cobro de las de la Hacienda por atra•
$os hasta 8n de 18^9, y por resulta n

de los presupuestos cerrados; pero los
ezpedientes se instruirán y tramita-
rán por las Administracionea de Ha•
cienda, y ^ae elevarán, para su reso•
lución definitiva, á las Direcciones
generales encargadas de los ramos de
que procedan los créditos á fnvor del
Estado. .

drt. 60. Mientras las Cajas del
Banco estén encargadas de admitir
los ingresos y de verificar el pago de
obligaciones por cuenta de la Hacien-
da Y del Teboro, estas operaciones se
;justarán estrictamente á lo que so•
bre ambos puntos determinen loa Re•
$lamentos.

Art. 61. La eapedicibn de todo
certificado que se aolicite sobre he-
chos coneumados ó de lo que reaulte
de libroa y antecedentes, se verificará
dentro de eada dependencia por el
funcionario Jete de la Sección ó del
aervicio eq que conate lo solicitado;
pero no podrA hacerse sin el previo
acuerdo del Jefe de la dependencia,
el cual visará los documentoa que se
egpidan.

Art. 62, Todo servicio que deba
producir acuerdo ú orden del Delega-
d0 de Hacienda, se desempe$ará ma-
teria;mente por la dependencia á cu-
Y° cargo estó el ramo á que se refie-
ra, eacepto en los casos en que por
razones especiales determine otra
^0sa aquella Autoridad. Los asuntos
que los Jefes provincialcs hayan de
someter al acuerdo de aquella, se pre•
aentarán con indice duplicado, inclu-
^endo el eztracto del asunto, intere-
sado que le promueva y propueata
Que haga la oficina. Uno do estos
elemp!ares se devolverá á la depeY•
d°ncia de donde proceda, con el re-
cibi del Secretario. Las comunicacio-
neQ que firmen los Delegados irán ru-
bricadas por los Jefes del ramo á que
ae re8eran,para responder de la ezac-
tttud de lae mismas.

Art. 63. Las Seccionea Admínis-
trativas é interventoras de las demaks
dependencias y Establecimientos del
Egtado observarán, en los asuntos de
^u c0mpetencia, el mismo or,ien esta-
blecido en el presente capitulo rea-
pepto al conocimiento, liquidación y
pago de los derechos y de las obliga-
^l0°88 de la Hacienda ó del Teeoro,
ea cuanto pueda conciliarae y no se
op0nga i► las leyea, Ordenanzse, Re•
$l;meatos ó Instrucciones eapeciales.

El procedimiento para la ejecacibn
de las fuocionea asignadaa á cada una

23 DE OCTUBRE DE 1903

de las dependencias provinciales se-

rá el que se determina en las leyes,

Realea decretos, Reglamentos, Ins-

truccíonea, Reales' órdenea y demás
disposicionea vigentes dictadas para

el ramo respectivo en todo lo que no se
oponga al presente Keglamento, y en

lo que no esté determinado en Aque^

llas disposiciones y en éste, por lo
que di^pone el Reglamento para la

sustanciación de las reclamaciones

económico-administrativas.

Art. 6^. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan al pre-
eente Keglamento.

l^adrid 13 de Octubre de 1903.-
Aprobado por S. lt.-)l:l Ministro de
Hacienda, Besada.

("(iaceta„ del día 16 de Octnbre.)

siendo requisito indispensable la ez-
bibición de la cédula personal del co-
rriente ejercicio.

Sí en el día y hora señalados para
la reunión de dicho gremio no concu-
rriera á esta Administración indiví-
duo alguno de los mismos, á si reuni-
dos se negasen á de!iberar ó votar,
con arreglo al art. 85 del Eteglamen-
to, se entenderá que el gremio renun-
cia á su derecho de nombrar 5indicos
y Clasificadores, en cuyo caso la Ad-
ministración loa nombrará da oficio.

Córdoba 19 3e Octubre de 1903.-
EI Administrador de Hacienda, E. Ve-
la Hidalgo.

JUZGADOS
^. .a_

M ADRID.-CENTRO

Gobierno civil

!'NOVINCLA ll1^ COIFi^IUBA

Circular núna. 2943

Por don Gregor^o Garcia y Garcia,
de estos vecinos, se ha presentado
instancia á este Gobierno manifeKtan-
do queda sin efecto ol acotamiento
que para vedado de caza teuia hecho
en las fincas de su propiedad denomi-
nadaa 11Sontón de la tierra, Doña Urra-
ca del ^^ío, CaBa bl•unca, Mockos altos
y bajos y Cabeza ds Vaca, de este tér
mino municipal.

Lo que se hace público por medio
de eate periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 21 de Octubre de 1903.-
El Gobernador, JU^x J. Ds Oasa.

ADMfNi^TRaClOV DE HAC;ENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

N ám. 29s6

NE(}OCIAUO DE INDUSTRIAL

Modificado por l^eal decreto de ^ de
Mayo de 1903 0l procedimiento para
hacer efectiva la centribución indus-
trial por ol concepto de Médicos•Ci-
rujunos, y á fin de que tenga el debi•
do eumplimiento lo preceptuado en
los artícalos 6^1, 68 y 84, esta Admi-
nistración hace presente por este me-
dio á los aeiiores Médicos Cirujanos,
que el día 26 del corriente, A las
diez de su mafiana y on el lugar que
ocupan estas oftcinaa, p;azuela de la
Trinidad, número 1, dará principio
la reunióu de dicho gremio, cuyos ac-
toa servirán de base para la forma
ción de la matricula que ha de regir
en el próaimo año natural de 1904,
procediéndose á la elección da Síndi-
cos y Clas^ficadores á quien la Ley
encomienda la designación de cuotas
á los individuos dedicados á una mis-
ma industria, cuyo gremio exceda del
número de diez.

Conforme diepone el art. 86 del Re-
glamento antea citado, no podrá con-
currir al acto de la elección de 8índi-
coe y C1aei8cadores ningún indivíduo
que eo eaté proviato de au patente,

Núm. 2944

I^DICTC?

^En virtud de providencia dictada
en el día de ayer por el señor .1uez de
primera instancia del distrito del
Centro de esta cupital, en autos eje-
cutivos á instancia de la Cumpañia
de Seguros •La Unión y el Fénix Es•
pañol°, contra doiia Francisca del
Castillo, viuda de Alcalá•Zaenura, se
sacan de nuevo por segunda vez á la
venta en pública subasta, con la re-
baja det veiuticinco por ciento de la
tasacióu, los bienes siguieete^:

Un ediflcio destinado á fzíbrica de
eztracción de aceite de orujo por me-
dio del sulfuro de carbono, situado
en la ciudad de Priego (^órdoha), en
el sitio llamado Senda Golosa, á ex•
tramuros,como á unos doscientos ma-
tros, que consta de v:^riaa naves ó
plauta baja para la extraccióu y al-
macenuje; su construcción es de si-
lleria y mamposteria ordinaria y su
cubierta es de ladrillo y tejas, con las
viguetas de la armadura tle hierro.

Y otro edificio contiguo con la an-
terior fábrica, el cual so destina á la
fabricación de luz eléctrica para el
alumbrado de la ciudad de Yrieeo;
consta de planta baja p dos casitas
unidan para viviendaa, sa coustruc-
ción es de sillería y mamposteria or•
dinaria, cubierta de ladrilto y teja,
con la armadura de viguet^ ►s de ma-
dera. Las dos fábricas y aua tierras
liqdan a! Norte con la carretera de la
ciudad de Yriego á la de Alcalá la
Raal; Este tierras d9 don Carlos Val •
verde y López; S^r más terrenos de
doiia Fraucisca del Castillo, y Oeste
las de loy hc;rederoa de don Juan Ya-
lomeque y las de c.on Emi ► io Bufi11 y
(xalán, todo lo cual ha e^do tasado en
la cantidad de cuarenta y doy mil
cuatrocientas cuarenta 9 cinco pe•
setas.

Cuyo remate deberá tener lugar ei•
multáneamente en ezte Juzgado y en
el de Priego el día ♦ eintisais de No-
viembre próaimo, á las dos de su
tarde; previniéndose que no se admi•
tirsí postura que no cubra tas dos ter-

E

ceras partes del tipo seilalado; que
para tomar parte en la sabasta debe-
rán consignar previamente los licitd•
dores que lo intenten una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento

3

de dicho tipo, y que los títulos de
propiedad se han•aúplido con certiil-
cación de lo que acerca de ellus resul-
ta en el Registro de la Propiedad, los^
que eatarán de manifiesto en la Es•
cribanía para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en lati
subasta T con los que deberán confor-
marse, sin tener derecho á ezigir nin-
guños otros.

1Vladrid quince de Octubce de mil no•
♦ ecientos tres.--El Escribano, por de-
legación del sefior Fadrique, Eduar-
do Garandieta.-V.° B.°: El Juez de
primera instan ĉia, Cayetano Glarcia
y Montea.

RUTE

^ N^m. ^sa
Don Jnan de nios Caenca Romero y Uclgs,

Jue: d^ t^rimera inetaacia de est:^ vi la J
sn pnrtido.

Hago saber: que en este Juz;ado y
por ante el iofrascripto ae practican
diligencias de apremio para hacer
efectivas las costa3 impuestas á Fran-
cisco Arrabal Padilla, dimanantes de
causa crimiual r^eguida contra el mis-
tno por el delito de lesiones; en las.
que se ha acordado sacar á pública
subaata, por vez tercera, por térmi•
no de veinte días y sin sujoción á ti-
po, las flncas siguientes:

Una casa sita en la calle dei Fres-
no alta ó los Cortijuelos, de esta vi-
lla, sin número de gobierao; linda
por la derecha entrando con otra de
Francisco Paula Repullo; por la iz-
quierda otra de Pedro vadillo Jimé-
nez, y por la espalda con patio^ de
los herederos de don Diego Ecija Pó-
rez; consta de tres varas y media de
frente por doce de fondo, con inclu-
eión del patio, y se cumpone de dos
cuerpos y dos pisos, di^tribuidos on
♦arias habitaciones y departamentos
y se halla llbre de bravá^nenea; di -
cha 8nca la adquirió el rematado
Arrabal Padilla por compra que hizo
á Martina Porras Mirandu, y se su-
basta por la canti^dad de setenta y
cinco pesetas.

Tres ce!emines de tierra manchón,
aituados an el pago Cerro de las Cár-
celes, de este término; linda á Orien-
te tierra manchón de Francisco Ca-
ballero Garcia; Poniente idem de Ra-
fael Moreno Moreno; líediodía tierraa
de la misma clase de Francieco Pau-
la Roldán, y al Norte idem de Anto-
nio Roldán Cordón; se halla libre de
gravámenes y la adquirib el remata-
do por herencia de su padre Francis-
co Arrabal; esta flnca se subasta por
la cantidad de seis pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día
diecisiete de Noviembre prózimo ve-
nidero y hora de las die: del m iemo,
en la 5ala Audiencia de este Juzgado,
^ito en la calle del Piiar, némero cia-
cuenta ^ ocho, de esta villa; advir-
tiéndose á l03 li^itadores que no eais
te titulación de la tinca rústica, , que
respecto á la urbana eziste una ee-
critura de compra venta, otorgada
por doíia lviartina Porraa 11^iranda, L
favor del egpresado Arrabal Padilla^

`y que loŝ gasto9 de titulación serAa
de cnenta de ios rematantes.

Dado en Rute á dieciseis de Octa-
bre de mil norecientos trea.-Ju^
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da Dios Cuenca Bomero.-D. S. O.,-
]lazimino L. Hernando.

SANTAFE

N í: m. 292•Z

Don E ntorio Antiae y Gó^ es, Jaea de inr•
trncc'óu de est.: ciudad y du partido

Par la pre+^ente requisitoria que se
publicará en la Gaceta de. Madrid y
Boletin Oficial de Sevilla, Córdoba ^
^dálaga, y como comprendidos en el
número primero del artículo ocho-
cí.entos treinta y cinco de la ley de
>lrnjuiciamiento criminal, se cita, lla-
ma y emp!aua á los conocidos por el
de Torrox, Emilio el de Estepa y Pe-
dro Sánchez el de Priego, de las se-
idas aiguientes: El de Torrox, por ser
de dicho pueblo, grueso, de estatura
maa bien alta, con bigote, cuyo suje-
to ha estado en Campillos preao, en
la de Málaga y penal de Granada.
Emi!io e] de Estepa, zapatero. peque-
ñito, fino de cara, con un bigotiliu y
de treinta á treinta ^ cinco aiios de
edad, c;uyo indivíduo ha estado on el
penal de Granada. Pedro Sánchez el
de Priego, más bieti alto, delgado,
de veinte y ocho á treinta s ŭos, que 1
no usa barba ni big^^te, y el cual e:^-
tuvo en el penal de Granada; los tres
proce^adoy en causa criminal, por es-
te Juz;ado, sobre robo del cocho co
rreo de Granada á^totril, en la no
che del veinte y uueve da Noviem-.
bre de mil novecientos•dos, ^ cuyo
actual paradero se ignora,, para que
en el término de seis dists, á con-
tar desde ]a publica ĉión del último #
anuncio, comparezcan en^la cárcei de ^
e^te partido, y queden constituídos en
prisión provisional como consecuen-
cia de expuesto sum+irío; apercibién•
doles que de no compurecer transcu-
rrido dicho término, será q declarados
rebe,dts y les parar:í ei pt•rjuicio á^
qt.e hubi^rc; ILgar cou arreb!o á la ^
ley.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridade^, tanto civiles
como milítares y agentes de la poli-
cia judicial, procedan á la busca y
captura de dichos procesadoe, de las
seiias expresadas, y que .con las mis-
mas que constan; y caso de ser habi-
dos lo ŝ pongan á di^posiciót_ de este con el semoviente si se le ocupare.
Juzgado en ?a cárcel de este partido, Dada en Pozoblanco á quince de
con las seguridades conveñientes, por Octubre de mii novecientos tres.-
haber sido declarados procesados y Fabián Ruiz Briceíio.-El Escribano:
decretada au prisión provi^ional en por mi compañero, Licenciado Anto-
expresado sumario. nio Cabrera.

^ Dada en Santafé, en Octubre de mii 1
novecientos tres.-Antonio Autíay.- BUJALAI^CE

Por su macdado, ^'azaiio Ortiz Gra- ^ ri^m. 2s^7
nados,

á c.ontar desde la inserción del pre•
aente en la Qaccta de Madrid y Boleti•
nea ofrciales de Córdoba y de esta pro-
vincia, comparezca ante esto Juzga-
do para recibirle declaración é ins-
truirle del contenido del artículo cien-
to nueve de la ley de enjuiciamiento
crimínal; apercibido que de no . veri-
8carlo le parará el perjuicio á que
haya lugar.

Se encarga á]oe agentes de la po-
licía judicial, que si saben el parade-
ro del perjudicado Antedicho lo pon-
gan en conocimiento de este tribunal.

Dado en Andújar á doce de Octu-,
bre de mil novecientos trea.-Euri
que Cxstellano.-P. 8. M., José Ló-
pez.

Señaa del jumente

Pe'o rucio, pequetio.

POZOBLANCO

N{^m. 2y33

Doa i^bián R^iz RriceIIu, Jnez de inatrns-
^idn de esta villa y au partirio.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, para que dentro del

término de d ez dias, siguieutes al en

que aparezca inserta esta requisito-

ria ea 1a Gacsta de Madrid y BOLE-

TIK OFIC[aL de estA provincia, se pre-

sente en este Juzgs^do ei desconocido

que el dla trece del actual sustrajo

uu mulo castafio oscuro, cerrado, de
menos de la marc^t, cou petod blan-

coa on las manos y sin hierro, al ve•
cino de esta villa Antonio lteyes To-
rrea, de un cercudo al sitio de la
Fuente Nueva,'ruedós de estn pobia-
ción, donde aquel se encontraba pas-
tando y cuyo paradero se ignora, s^
responder de los cargos que le re^ul-
tan en sumario que instruyo, aperci-
biéndo'e quF de. r,o verificarin ^^>rft
deciarado rebeld;•, p,^rAudo'o l03 de-
más pe:juicio^ que baya lugar
arreblo á ley.

con

procedencia, procediéndose también
á la busca y captura del sutor ó su-
tor^s del eapresado robo, que se pon-
drán ígualmente A disposición de este
Juzgado en la cárcel pública de este
partido.

Dado en Bujalance á diez y nueve
de Octubre de mil novecientos+ tres.-
Jo3é l^iaria Gutiérrez.-P. S. M., Li-
cenciado Fraucisco Ruiberria de To-
rres.

)

O S U N A

ham. ^s^8

Don Facundo de la C^uz ]![óro, Jnez de ine-
truccióa de esta pactido.

P^r la preaente requisitoria ruero
á todas laa autoridades civiles y mi•
litarea y encargo á la policía, se pro-
ceda á la busca y rescr^te de los dies
y aiete cerdos cuyas se^as al final se
e:presarán, robados al seRor 3^Iar-
qués de la Gomera, en la noche del
diez y ocho al diez y ŭ ueve de Sep-
tiembre último, y que de ser habidos
aean puestos á disposición de este
Juzgado, con any tenedores, si no
acredit;rn su legitima adquisición.

Dads^ en Osuna i^ diez y siete da
Octubre de mil novecientos tres.-
Facundo de la Cruz.-El actuario,
Jesús Gareta.

Ssñaa de lea diez y aiete cerdoa

Rubios, de unes ocho meses de edad,
unoa machos y atros hembraa y como
de tres arrobas de peso cada uno, con
mosca^ en cada oreja.

eione la eubasta y forlnalizació^
del contrato.

Art. 9.° El aLUUCio habrá de•
coAtoner loe pliegos de condiciu-
nes del con^rato, eienlprb que la
cuantía tota: de éste excec^a, do
60.000 pe.setas.

S.rt. 23. Las Corporacion®s•
provinciale^ y rr.uriicipales :^bo-
narán, en primer término, al I^o-
tarío ó Notarioa que autoricen
lae auhastas, los derechoe por
elloa dev©ngados y los suplemen-
toe adelantadoe por Ioe mismos,
así como los derechoe de inaer-
ción de !os anuncioa ' en loy pe••
riódicoa oficialea, cuidando de re-
iz}tegrarHe del rema;;anto, ei lo,
hubiere, del irnpurte total de los•
referidc^e gastoe, da cuyo cargo
aon, con arrc^lo a lo dispuesto 8^
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corpara,c;iones provincia
1e8 y municipalee no prucederá>¢•
al utorgamiento de la encritura•
de los ^•on^ratos en que tal ine•
LrumAnto público as egí,ja, sIm
que, ela el a.+.:to de rE;f'erencia, ex`
hiban loe rematantea gl reyg•aar•
c!o de haber constituído la fian2a
dP;F.nitiva.

1

(

^ Eo la imilren!a del "niario

urbana

de.

' C6rdoba„ Letrados l K, se hd^l^
^ de venta:

^ AP^N ^3ICE
á los amillardtnientos de rústica y

^o;ogio de ^arre^a^^^ ^^ Ca^^roio ' RE^ ,:^.(^IONFS^.
. OE GbRDOBA

\ iim, `„4;i ^

A. ^•^ rr^ror•^

Habiendo cesado eu el cargo de Co •
^edUla$ •]e anY•P,^•1^rredor de Comercio de esta p!aza don 1 l.l r

Juan Ferné,ndez l^oreno, e^ta J unta de aegundo grado, con arreglo a
Sindical lo pone en conocimiento del la Instrucción de 26 de Abr^ de

A la vez requiero á los seíiores Jue-
ces de ixdtrucción asi como á tas au•
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan á la busca y captura de ea-
presado deoconocido, y en el caso de
ser habido sea cot:ducido á mi dia
posición, A la cárcel de este p++rtido,

^ Dun Jataé MsriaGutiórrez Répide, Jaez db

. , instr•ucc+ón de este pat tido.

há^ .<;^^3 • ,,. Por el presente ruego y encargo á

Doo Enrique Cw^te^anoJi^énez, Jnez,da . ^dad la3 autoridaded civiles y miti-

i,qsrruc.:ióA de esta c^^dady sa.ps,r^i^io. ;• txres y a,e++tes de la policíu judícial,

Por el pt•eyente edicto s^.cita pl per•; ^ t^e proceda á la busca de doa fardos

judicado er^ el surnal'io que en esta.^ ^ eon, cien kilos . de cáñamo ^ín lib^^r,
Ju^^^,^tdo se instruyet.,spbre r:^.ue^te de ^. marcas ñi. V.,. q.u^ fuaron, r^ba,dos en
un jumento, ocasiouufl,a, por ,u^,;treii ;.; la ,qaadrugadx3 dpl diu quinco,del• ae-

^ g . e ea -de la Compaiiia dc; ferrŭc^+rri!:•^• dq•^ túaí en el,tren .de mercaucías níune- ^ riametrt,é Antre otrda lt+ 'obl^a• -
a

púb;ico, pair•a que por los interesados j 900
se proceda á las reclamaciones que

contra la fianza de dich^ señor hubie-
ra lugar.

EI plazo para dichas reclaa^aciones
termina á Ios seis meses de la inser-
ción de este anuncio.

Córdoba 15 de Octubre de 1.903.-
El Secretario, Rafael Navas Delgado.
-V.° B.°: El Síndico Presidente, An•
tonio Torrellas.

`^^CCIU^ UE a^U^C^U^

En apoyo de la ad^ertencia
que ee hace en la cabez,a de este
periódico oficial, y para mej^^r in-
t;eligeYlcia de cuantus en Kl or•
den oBCial ó particuís4l pabliquen
snunciua, sea 'cual fu^re au pro-
codencta, se insértau á continua-
ciC^n vaxioe artículos .d®1 RPaI cle-
creto de 2S re Al,rji Úliilno:

PRES^7PUES^OS
Los impresos para la forma^ió^

de presupuestoa.

LIBRA^IIEleT T0^
con los nuevos ^mpuestos y ^
cargos.

REPARTIMIEN^^
da consumos y li^ta cobratoria•

R ^FUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria f
urbana.

Li^ta^ ^ a^e embarc^ue
eon drreglo wl úl^iuio modelo.

RE C•^BC S -grt. ti.° La los pltego.^ de con-
dicionáa 'l e óotasl nu í•w^ f, c a

'1}íadrid, 'Laragoza y^ Alicante, en ;1^,^ ro ciento seteuta y doa, ontro l^s esta: , ' ' `1
ción ciel rbrrlataLáw de í,agar ioé

noc:he del día d S d nt r El Ci t á ^ ive n ap•• c ones o o y arpe y uno e , e o o, po• anuneioe, honorarios devengádoe
ticqnbre último, en el l^ilómetro trqs-, l, niéndolos, caso de ser habidos, á dis• 9 suplemen•tos ad•elantadoe por el '
cientos ochenta,•téruiir^o,d,e.,^i^t•wple- posición de e^tte.duzgado . ĉoq la per-. Not,ario ó Notarius que autoricen
jo, cuyss eei3as a',f3n.•rl s,e ^apre.sasár^ f^ sona ó pFraor^ en, cuyd poder se en• Ia eul+aeta, ese^•ituraa,^ y en•gene^•
pai•a que. e1} el,Lé^Cwi^,^}^ Jl^;z ^,i^a,,;,^c^ttt{utrpn 41 r^e atruditr}q,^u.lo^lt^ma• i i+i,.X;^1(iw Ci^.^E^.Ĝ t} ^S.iltC$ q116 QC^I^••i

A^i DUJÁI^

de altas y bajas de matrícula, ^^`
sujacitin :; l^s prescripciones rl'
geu tes.

para la col,ranza áel inipuRSto ^^

consumos. •

Padrón vecinal
Impre:ts► de1 DIABIJ DE OO^DOB^'
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